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V. La expresión del lugar, fecha y hora 
en que se ha verificado el protesto; y 
. VI. La firma del que autorice la diligen• 

c1a. 

CONCORDANCIAS. 

_C6d. mex. de 1881,-Art. 886. Laa diligencias preve
D1das en loa anteriores artículos se extenderán por su 
órden en el acta do protesto, y ele ella ae dará al tene
dor cuando menos un testimonio ain perjuicio de ex-
pedirle otros si los pidiere. ' A1. 887 •. El.acta de protesto contendrá: 

1, Copia literal de la letra, do la accptaci6n, del 
aval, de 1.o~ end?sos, ele las indicaciones y de los otros 
actoa ó d1hgenc1as que éontenga. 

2. 0 El nombre de la persona con quien se practica
~e, coa expreaión del motivo J>Or que se le haya hecho 
intervenir, cuando no est• afecta dírectamente al acto 
qu, 18 le intime. 
. ?• 0 El regu1rimiento que se haga sobre la acepta

c1on 6 pago, la respuesta que se dé con relación á él ó 
la razón do que no se dió ninguna. ' 
• ~-. 

0 La conminación que se haga sobro 1laños y per
JUICIOI, 1 I& resena de derechos contra los demás res
poaaables á las resultas de la letra, 

li. 0 En caso de aceptación ó pago por intenención 
la forlll8 de su compromiso, y el res~onsablo ó respon~ 
aableti en cuyo honor se ha inton·enido. 

6. 0 La firma de la persona á quien se lmbiere he
cho el protesto, ó la comtancia de que no sabía no pu-
do 6 no quiso firmar. ' 

7. 0 La fecha del acta, con expresión do la hora. 
8. 0 La firma del notado, e3cribano 6 alralde nmni

cipal y testigos. 
Art. ~93. Evacuado el protesto con el liLrado 6 acep

tante directo, se requerirá á las personas indicadas en 
la l~tra; ~ en el acta respccti va, que se extenderá á 
contmuac1?n de aquella diligencia. se harán constar 
su aceptación _ó pago, 6 las respuestas que dieren. 

Art. 894. S1empte que no se encuentre el domicilio 
del resp~n•able, el acta del protesto se abrirá con la 
declaración do las pesqui~as hechas para descubrirlo. 

Art. 895. Las diligencias de un protesto se practica
rán en un solo acto y en. un mismo día; y si por las di
ve~as person~s con quienes hayan de entenderae no 
pud1ere_n ter1!unars~ en. el día e!1 que tengan principio, 
se contmu~ran al siguiente át1I, levántandose las ac
taa respectivas que tendrán entre sí la debida conexión. 

Cód. esp.-A_rt, 504. !'ara que sea eficar. el protesto 
debeli neccsanamente reunir las condiciones siguien~ 
tes: 

~- • Hacerse antes de la puesta del sol del día si
guiente a.len qne se l1ubierc negado la aceptación 6 el 
pago; Y s1 aquel l'uere feriado, en el primer día hábil. 

2. " Otorgarse ante notario ¡n'iblico. 
3. 11 Eote1!dor86 !ns diligencias ron el sujeto á cuyo 

cargo e3té girada la letra, on el domicilio donde co
rresponda evacuarlas, si en éste pudiera ser habido· y 
no ,encontrándos~ en él, con los dependientes, si '10~ 
tunero; ó, en defecto de éstos con su mujer hijos 6 
criados, 6 con el vecino de que'liabla el art. 505. · 

• 4. • . Conten_er copia literal de la letra, de la acep~a
c1ón, s1 la tunere, y de todos los endosos é indicacio
nes co111¡>rcndidos en la misma. 

5. 11 Hacer constar el requerimiento á-la persona que 
debe aceptar 6 pagar la letra; y, no estando presenté 
á aquella con quiefl seer.tiendan las diligenciu. ' 

6,,. Reproducir asimismo la contestación dada al 
requerimie11to. 

7."' Expresar en la misma forma la conminación de 
ser !os gastos y perjuirioa á cargo de la persona q1:c 
hubiere dado lugar á ellos. 

8. "' Estar firmado por la persona.á quien se l1aga, 
y, no sabiendo ó no pudiendo, por dos testigos p1e-
sentes. , 

9. 11 Expre11ar la fecha y hora en que se ha practica
do el protesto. 

10. Dejar en el acto extendida Copia del mismo en 
papel com~'.1 á la_persoQ.~ con quiel) ¡¡e 4ubieren enten-
dido l~s d¡ligenc¡as, · 

Cód. franc.-Art. 174. El acta de protosto conwn
drá: 

La transcripción literal do la letra de cambio, de la 
aceptación, de los endosos y de las indicaciones que 
aquélla contenga; 

El requerimiento de pagar el 'importe de la letra do 
cambio. 

Enunciará: 
La presencia 6 ausencia de aquel que deLe pagar; 
Los moth-os do negativa del pago y la impo1ibilidad 

ó negatira de tirmar. 
Art. 176. Loa notarios y los alguaciles están obliga

dos, bajo pena de destitución y de abonar á las partes 
gastos, daños y perjuicios, á dejar copia exacta de los 
protestos, y á inscribirlos por entero, día por dí&, y 
por 6rden de fechas, en un registro particular foliado, 
rubricado, y llcndo con las solemnidades prescritas 
para los repertorios. 

Leg. belg.-';Ley de 10 de Julio de 1877."-Art. 
l. 0 Los protestos por falta de aceptación 6 de pago, 
se huán por los alguaciles. 

Art. 4. 0 El acta de protesto enunciará: 
El importe del efecto, 
La fecha de su vencimiento, 
La presencia 6 ausencia de la ¡:ersona que debe pa

garlo, 
Los motivos de su negativa á aceptarlo ó á pagarlo, 

y la imposibilidad ó nrgativa á firmar, 
La aceptación ó el pngo por intervención, 
El nombre y apellidos de la persona á quien se lo 

entrega la cédula, 
Los derechos y emolumentos percibidos, 
En la matriz del protesto se copiarán las mismas in

clicaciones que cont.enga el ¡>rotesto. y además el nú
mero del efecto y el nombre de la persona que lo haya 
entregado. 

Leg. alem.-"Ley general del cambio."-Art. 87, 
Los prote~tos ~rán, l~vantados por 1111 n_otario, ó por un 
func10nar10 de _¡ust1c1a, y no se requerirá la rntenen
ción de testigos ni escribano, 

Art. 88. El acta Je protesto contendrá: 
l. 0 La copia literal de la letra de cambio, 6 de su 

eopia, de todos los endosc,s y de todas lM indicaciones 
que EC hallen en ella; 

2. 0 El nombre y raz6n comercial de las personal 
por Quienes y contr:,. quienes se hace el protesto; 

3. ~ El requerimiento dirigido á la person~ con~ra 
quien el proteato se extientl, su contestación, o la cir
cunstancia de no haber con+estado nada, ó de no haber 
podido encontrársele; 

4. e El lugar, día, mes y año, en que se ha hecho é 
intentado inútilmente el protesto (núm. 3); 

5. 0 En caso de aceptación 6 de pago por interven
ción, laa indicaciones rcforentcs á la persona q:ue ha 
ofrecido la ÍnterYenci6n, á aquella otra por qu1.e11 ao 
ha ofrecido y á la manera coma haya sido ofrecida Y 
rea.Usada, . 

Y 6. 0 La firma del notario 6 funcionario de justi
cia que haya levantado el protesto ron su sello. 

Art. 92. Si el rnncimiento de la letra cae en domin
go ó en un día feriado;, con ar~l? á _la l,ey, el pago d~ 
berá hacerse en el pruner día ut1l s1gu1ento. La petr
ción de duplicados, la presentación á la aceptació11 Y 
todos loa demá1 actos sólo podrán efectuarse en los díaa 
útiles. Si el último día del término fijado para.la prác
tica de dichos actoa fuese domingo ó día feria~ leial, 
deber! efectuarse el primer dín útil siguiento. Esta 
diaposici6n se aplicará á los protestos. 

Cód. ital.-Art. 296. La falta total 6 parcial de pa
go se probará en cualguicra do las formas establecidas 
en la sección VIII(!) del presente capítulo. 

El protesto por falta de pago deberá practicarse, lÍ 
mlis tardar, el segundo día no festiTo, despuós del fija-
do para el J>lll?O, • 

Art, 303. El protesto debe hacerse por un notario ó' 
por un alguacil. 

No es necesaria la asistencia de testigoe. 
Art. 304. El protesto debe hacerse en un solo docu

mento: 
l. 0 En el lugar indicado en el d()('umento de cam, 

(1) que trata "D~l prot!)ate," 

. ' 

.. 
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bio _para la aceptaci,ln ó para el pago, y á falta de tal 
indicación, rn el domicilio ó en la re~idencia del libra
doró del aceptante, y aun en la ele! librador, ó en su 
último domicilio conocido. 

2. 0 En el domicilio 6 en la residencia de las pe1·,o
n11s indicada! en el documento ele cambio para acep
tarle 6 pagarle, en caso necesario, en el lugar del pago. 

3. 0 En el domicilio ó en la residencia del aceptan
te por intervonciún, 

En caso ele error 6 de falsedad en la indic-ación ele 
los lugares citados, el notario ó ol alguacil debe hacer 
const81' en el protesto las diligencias practita I as para 
encontrarlos. 

Art. 305. El protesto dehe contener: 
l. 0 La transcripción exacta del documento de cam

bio, de la aceptacion, de los endosos, y de cualquiera 
otra declaración 6 anotación que en ella ~e ci1cuentre; 

2. 0 La. indicación de la persona á la cual se liacc el 
protc,;¡to, del objet-o ilel requerimiento y ele la fecha e11 
que fué practicaclo; 

3. 0 L¡¡ cuunciaci6n ele la respuesta. cbtenida, 6 de 
los motivos por los cuales no se hubiere dado ningu11a. 

Si el documento de cambio se hubie:re extraviado, y 
no existiese un duplicado ó · una copia, el protesto, en 
vez de la transcripción, deberá contener una. descrip
ción precisa del mismo documento. 

Art. 306. Los notarios y los alguaciles deben entre
gar al requirente el original del ¡ro testo, y transcribir 

• todos los protestos por entero, dia por clía, y por órden 
de fecha, en un re~1stro particular, numerado, firmado 
y llevado con las formalidades establecidas para los re
pertorios. 

C-0d. holand.-Art. 176. La fetra de cambio debe S('r 
presentada á la 11ceptación en el domicilio del librado, 
y no en el del guo deba pagarse. 

Art. 182. Los protestos, por falta de aceptación y de 
pago, deben hacers¡i por uu notario ó por el escribano 
del juez dJl cantón 6 por un alguacil , acompañados to. 
dos ello~ de dos testigos. 

•Las actas do protesto con tendrán: 
l. 0 La tranl!criFción lit{'ral de la letra de cambio, 

de la aoepta:ión, de loa endoros, del aval y delas incli
caciones que aquélla contenga; 

2. 0 Expresión de haberse hecho requerimiento pa
ra la aceptación ó el pago de la letra de cambio á las 
personas, 6 eh el domicilio mencionado en los dos ar

, tfouloa precedenres (1), y que no ha sido satisfecha; 
3. 0 Las razones alegadas para rehusar la acepta

ci6n 6 el pago; 
4. 0 La in1"itaci6n á firmar y los motiros de la ne

gativa; 
5. 0 La onunci&ción de que el notario, el escribano, 

ó el algnacil, ha hecho el protcst-0 por falta de acepta
ción 6 de pau.o. 

Art.183. Ls notarios, csc1 iban os ele actuaoiones ú 
alguaciles deLerán, La.jo pena de indemnizar daños y 
perjuicios, dC'jar copia de loa protestos, haciendo men
ci6n de ellos en dieha copia. Igualmente están obliga
do■ á anotarlos por órden de fechas, en un registro es
pecial, foliado y rubricado por el juez del cantón ele su 
residencia, y si les fuere pedido, deberán libra1· una 6 
variae copias á los in.teresadoe. 

C6d. port. -4.02. Los protestos por falta tle acepta
ción y de pago . ..!eben ser personalmente hechos por un 
notario ó escrihano, y en presencia de dos testig<1s. 

El instrumento de protesto 1\ebc contener: l. ° Co
pia literal de b letra de cambio, aceptación, endoso~, 
aval é indicacionel que tuviere,-2. 0 La expresi6n de 
que fueron requeridas por dicho oficial las personas in
diead11 en la ley, yen los domicili-0s que la misma pre. 
viene, y que no satisficieron el regnerimiento.-3. 0 

Las razanes dadas, si hubiera algunas, par,1 no aceptar 
6 no pagar.-4. 0 La invitaci6n para que firmasen el 
documento, y los moth·o• por los que so hubirren ne
gado á hacerlo.-5. 0 L" ,leclaración dC' .qu:· d escri
bano ó notario en su cen,ecuencia prote11tó ¡., r falta 
de aeeptación 6 de pago.-6. 0 La firma del not:\rio y 
de loe teatigoe, no dependientes ni domé!ticos suyos. 
La fecha del protesto debe contener la hora en que se 

• 
(1) Véanse en las COJICOrdancias de los arts. 511 y 

489 respectivamente. 

hizo, bajo pena de nulidad del mismo; y el escribano 
res,onderá de las pérdidas y daños, además de las pe
nas impuestas por la ley el error del oficio, ai huLiere 
lugar, 

4.03. El uotario ó escribano que hicie1e el prote11to, 
debe transcribirlo en un registro especial poi· 6rden de 
füchas, co11tinuando sin espacios en blanco, raspaduras 
ni enmiendas, y ruLricndo y cerrado por el juez del te
rritorio en la forma acostumbrada, Lajo pena de re!

poñder por pérdidas y daños, sin perjuicio '1c la acción 
criminal corresponclicnle por faltas eR el desempeño de 
su rargo. De este rrj?i~tro dará á los intcreeados las 
certificaciones que pidieren, devengando los emolumen
to~ señalados en la tarifa re•pcctiva, 

Lcg. inal.-''Lry de 18 de Agosto de 1882."-Art. 
51.-§ 4. Sin perjuicio de las di~posicioucs de eeta ley, 
cuando ha lugar 'á nota ó protesto de una letra, la no
ta debe harerse el mismo día que ~e rehuse la le:tra. 
l?ormalizacla la nota poclrá extenderse después el pro
testo como si lo hubiese sido el día de la nota. 

§ 7',-EI protesto debe contener ropia de la letra de 
cambio, estar firmado poi· el notario que lo haya ex
tendido y expresar: 

a) La persona que haya requerido para que la letra 
de cambio sea protestada. 

b) El lugar y la fecha del protesto, la raun ó la ra
z6n del mismo el requerimiento heebo y la conteeta
ción recibida s'i la hubiere, 6 el hecho de que el librado 
6 el aceptltnte no ha s:Jo encontrado. 

Artículo 514. 
Los protestos por falta de aceptación se 

harán al dfa siguiente de presentada la letra 
y los protMtos por falta de pago al dfa 11i• 
guiente de su vencimiento. 

Si los días siguientes al de la presentación 
6 vencimiento no fueren útiles, el protesto se 
h:i.rá en el más inmediato que lo sea. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. ele 1884.-Art. 877. Los protestos p-0r fal
ta de aceptación ó d l pago se harán en el f rimer caao, 
1•l día siguiente de su pre~n.tación; y en e lll!~'11Ddo, e! 
día posterior al del Y~nc1m1ento do su térmrno; y s1 
fueren feriados esos días, en el que siga inmediata-
mente. . 

Art. 878. El protesto por falta de aceptación no li
bertará al tenedor de la obligación de proteetar de 
nuevo la letra por falta de pago, aj auu permaneciere 
en su p-0der el día del vencimiento; computbdoae en
tonces el término desde la fecha del primer proteato, 
y con calidad de que este acto no perjudique las ges
tiones que haya hecho ó laa ;icciones que pueda ejer
citar. 

Art. 879. Las letras que liayan de ser proteatadu se 
entregarlÍn al ent'.argado de hacer el protesto, 6 más 
tardar á las doce del día en qJJe deba ,·erificarlo, á fin 
de que lo formalice y extienda antes do la■ 111.'i■ de la 
tarde de él. 

Articulo 515. 
Si la persona á cuyo cargo se gira la letra 

se constituye en quiebra, podrá protestarse 
por falta de pago 11un antes del vencimiento, 
luego que ac¡uella se declare. 

CONCORDANCIAS. 

Cócl.. mex. de 1884.-Art. 842. En caso de muerte, 
quieLra 6 interdicción del girado ó aceptante, la pr<'
scntación db las letras para su aceptación y pago así 
como el protesto respectivo, se practicará con los alba
cea,, síndicos tutores y t-uradore:s; dándoee por renci
das, 'no rcspe~to ele la masa ae bienes que repretenten, 
sino para el efücto de ejercitar contra el librado y en
dosantet el rcc11no de iarantfaaquecopeir¡-nil el art{cy,, 
lo 834, · 
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Cód. esp.-Art. 510. Si la persona á cuyo carp:o se 
giró la letra se constituyera en quiebra, podrá prot(!t;tar
se por falta de pago aun antes del ,·eucimicnto; y pro
te»tada to.1drá el portador expedito su derecho contra 
los responsables á la! ro.mitas de la letra. 

Cód. holnnd.-Art. 155. La letra de cambio so re
puta 'l"Oncida dosde el momento en que aquel contra 
quien so ha girado 110 declara en quiebra, y desde en
tonces el ei,rtador puede liaceila protestar. 

En este caso, los terroro11 ó onclsoantcs podrán, en 
ca~o de rcclamacióu, diferir el pago hasta el dín del 
Yencimient-0. mediante la caución mencionada en el 
artículo 177 (1). 

Art. 178. En caso de quiebm del aceptante antes ele! 
Yencimiento, eJ ·portador puedo lmcer prote~tar 1:\ le
tra, y ejercitar sus recursos en fa forma que c,tc CóiTi
go _prescribe. 

Cód. port.-3i6. La letra tlc cambio se reputa \·en
cida desde el momento en c¡ue quiebra aquel contra 
e¡uien se ha girado, y el portaelor puede descle luego 
protestarla. En este caso pueden el librador ó los en
do~antes, frestando la fianza mencionada en el art. 
LXXV 11 (2). diferir el pago hasta el dfn de! yenci
micnto ordinario de la letrn. 

Leg. ing\.-·'Ley do 18 de Agosto do 1882."-Art. 
51.-§ 5. C11andf el aceptante de una letra de. cambio 
1<e decl&l'a en qmebra, 6 resulta iusoh-cnte, 6 suspendo 
sus pagos ante3 del Yencimiento, podrá el teneclor ha
cer protestar la letra. de cambio para m!'jor garantía 
do parte del librador y de los endosantc~. 

Artículo 516. 

Se dará al portador dé la letra testimonio 
del protesto, si lo hubiere autorizado un no· 
tario¡ el protesto original, si lo hubiere au• 
torizado la primera autoridad política¡ y en 
uno y otro ca110 se le devoh-erá la letra mis
ma con la anotación de protestada por falta 
de aceptación ó de pago, fechada y suscrita 
esta anotación por el que hubiese autorir.ado 
el protesto. 

CO!iCORD.\NCIAS. 

Cód, mex. de 1884.-Art. 888. El acta á que se n•fie
ro el artículo ant-0rior se protocolizar(t en el registro e1el 
1iotario 6 escribano que la autorice. 6 se de¡>ositará en el 
archivo del juzgado municipal respectiro. Deellase de
jará una copia litoral á In persona con quien ~e haya 
practicado el protesto. 

Art. 889. El protesto qno no estó conforme á las 
prescripciones de los nt·tfculos que preceden !erá i¡1e
ticaz. 

Art. 890. Nigún aeto ni documento puede suplir la 
falta d.il protesto, para In conservación ele los dereclios 
del tenedor contra las personas responsables al pago do 
la letra; salYo lo dispuesto en el art. 863 sobre létras 
extraviadas. 

Art. 891. Los que autoricen el protesto no entrega
rán su testimonio ni devoh·erán la letra, sino después 
1\e las seis de la tarte del dfa en que se \'Critique; y si 
el aceptante ó pagaelor se les prescnta1-cn entre tanto 
á aceptar la letra 6 á cubrir su impotte, con mlÍS los 
gastos del protesto. admitirán la aceptación 6 pago can
celado en el acto el protesto; 

Art. 892. La letra objeto del prote$to, se dernlverá 
al tene<'lor con la nota relatirn á ese acto 6 con la 
11ceptaci6n del gir&do. En caso de pago, se entregará 
111 quo lo haga, con el recibo respcctiYo. 

Artículo 517. 

El notario ó la autoridad política que en 

(1) Véase en las concordancias del art. 510. 
' (2) E& el número 39S, que pnecle verse entre los con
cordintes del art. :no. 

su defecto haya hee;ho el protesto, retendrán 
en su podei· la letra, sin entregar ésta ni el 
protesto al portador, hasta la puesta del &01 
del día en que se hubiese hecho, teniendo el 
pagador derecho de presentarse, entretanto, 
á satisfa.cer el importe de la letra y los ga&• 
tos del protesto. 

CO!iCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 891.-(Yéase eñ el aitfcu. 
lo anterior). . . • · 

- C6d. esp.-Art. 506. Sea cual fue1-c la hora á que se 
saque el protesto, los notarios retendrán en su poder 
las letraR, sin éntregar éstas ni el testimonio del pro
testo al portador basta la puesta del sol de_l día en que 
se huLie»e hecho; y si el protesto fuere poi' falta ele 
pago, y el pagador se presentase entretanto á @atisfa
cer el importe d'1 la letra y los gastos del protesto, ad
mitirán el pago, haciénelole entre¡:a, de la. letra con dili
gencia en la, misma ele haberi;e p~gado y canclado el 
protesto, 

Artículo 518. 
Los efectos legales del protesto serán: 
I. Imponer :i la persona que hubiere dado 

lugar á él, la responsabilidad de gastos, da
ños y perjuicios; 

JI. Conservar las acciones que competan 
al portador contra las personas responsables 
á las resultas de la letra. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mcx. ele 1884.-Art. 831. En defecto de acepta
ción ó pago de una letra presentada y protestada tn 
tiempo y forma, el tenedor tiene derecho para cxigi r 
el reembolso de su importe y gastos al librador, acep
tante ó endosantes, á su elección, sienelo todo, y cad,i 
uno solidariamente responsables. 

Art. 832. Cubierta la letra por alguno de los endo
santes, el pagador podrá exigir á au elecci6n 1le cual
quiera ele los endosantes anteriores, del aceptante 6 del 
girador, el reembolso de su importe y gastos; ¡iero si el 
que hubiere verificado el pago fuere el librador, solo 
tendrá acci6n contra el accpt:mte provisto de fondos, 
ó el orelenador en su caso. 

Art. 881. El encargado de l1acer el protesto liará á la 
persona con la cual haya do practrcarse la diligencia, 
el requerimiento sobre la aceptación ó pago de Ir. le
tra, poniéndoseh de manifiesto; r si no lo ,·erifirare lo 
hará constar así. dejando á salvo los derechos del te
nedor y de 1011 demás responsa.bks yara exigir la in
demnización de los daños y perjuicios y las prettaeio
nes relatiYas. 

C6d. esp.-Art, 503. 'fodo protesto por falta de acep. 
taci6n 6 tic p.1go, impone á la persona que hubiere da
do lugar á él la rcsponsabilibael de gastos, dalfoa y per
juicios. 

Articulo 519. 

La enunciación ú otra cualquiera cláusula 
que dispense de la obligación de protestar la 
letra, se tendrá poi:. no puesta. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 890. (Véase en el art. 516.) 
Cód. esp.-Art. 509. Ningún acto ni documento po

drá auplir la omisión y faltA del protesto, para la con
servación de las acciones que competen al portador 
conva las personas responsables á las resultas de la 
letra. 

Cód. franc.-Art. 175. Ningún acto de parte del por
tador dp la letra de cambio puede auplir el acta de pro. 
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testo, fuera del caso prcl'Ísto por los artículos 150 y 
siguientes (1), relathos á la pérdida de la Jetr11 de 
cambio. 

Leg. belg.-"Ley de 10 de Julio de 1877."-Art. G. 0 

Los protestos por falta de aceptación ó de pago, podrán 
ser sustituidos, si el po, tador consiente en ello, por una 
declaración donde se hnga, constar la n<'gatirn de la 
persona requerida á aceptar ó á !)!lgar. 

La doclaración de la negati..-a do pa¡ro deberá lmcer
se, á más tardar, la \'Íspern del último día útil para el 
protesto. 

Art. 6. 0 Las declaraciones de que se habla en el ar
tículo precedente, se consignarán en el mismo efecto 6 
en documento aparte. 

Irán fechadas y firmadas por la persona á quien se 
requiera para que ponga la aceptación ó realice el pago. 

f deberán ser registradas en el téi-mino ele cuatro 
clfns, á contar dC11de su focha. · 

No se observará la formalidad do! registro sino ruan
do los efectos l!C unan á las declaraciones hechas eu do
cumento agarte. 

Art. 7. Las clcclaraciones en doculnento aparte 
contendrán un extracto del documento prcaentaelo á. la 
aceptación ó al pago. 

Art. 8. 0 l'odrán hacerse constar la aceptación y el 
pago por intenención, de la manera establecida en los 
artículos 6. 0 y 7. 0 · 

C6d. ital.-Art. 30i. Niligún acto por parte del por
tador ele! documento de cambio puede suplir al protes
to para probar el cumplimiento de las diligencias ne
casarias para consonar la acción de cambio. 

Sin embargo, el protesto _por falta '1e aceptación 6 
de pago puede sustituirse, s1 el portador lo consiente, 
con una declaración de la ncgatirn ele la aceptación 6 
del pago, suscrita dentro del plazo establecido para el 
protesto por la persona á quien se pide la aceptación ó 
el pago, y regiatrad.i. en los dos días siguientes al de la 
fecha. 

Si la declaración expresa1\a se liiciere en documento 
separado, debe contener la transcripción exacta del do
cumento de cambio según la disposición ele! número 
primero del art. 305 (2). 

Art. 309. La cláusula "sin protesto·' 6 "~in gastos" 
ú otr:1 cualquiera cluc dispense de la obligaci6n de pro
testar puesta por e librador, el emitente 6 ¡xir algún 
cndosantc se tiene por no escrita. 

Leg. ing.-"Ley de 18 de Agosto de 1882."-Art. Jl. 
-§ 9. (Véase entre las concordancias del art. 483.) 

CAPITULO VIII. 
DE LA IX'l'ElffENCIOX EX L.\ .\CU'l'.\CIOX 

i: l'AOO, 

Articulo 520. 

Después de protestada por falta de acepta
ción ó de pago, se admitirá en toda letra de 
cambio la intervención de un tercero para 
aceptarla ó pagarla. 

CCNCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 789. Si la letra se protes
tare por falta ele aceptación, puede ser at-eptada por un 
tercéro que requiera intervenir en este acto, para lia
cor honor iÍ la firma del girador ó de alguno de los en
dO!antes. 

Art. 867. Si al vencimiento de una letra el respon
sable rehusare su pago; podrá adniitfr11ele al que lo 
ofrezca por intervención¡ la tenga ó no aceptada. con 
este carácter. 

Cód. osp.-Art. Jll. Si protestada una letra de cain
blo por falta de ACeptación ó de pago, se presentare un 
tercero ofreciendo aceptarla 6 pagarla por cuenta del 
librador ó por la de cualquiera 1le los endosantos, aun 

(1) Yéanse respectivamente en las concerdancias de 
los arts. 505, 504 y 507. 

(2) Yéase en las concorftanciRs del nrt, 513 •. 

cuando no haya pre\"Ío mandato para hacerlo, se le ad-· 
mitirá la intenención para la aceptación ó el pago, ha
ciéndose constar una ú otro á contmuación :icl protesto', 
bajo la firma del que hubiere interrenido y del notas 
río, expresándose en la eliligencia el nombre do la per
sona por cuya cuenta se hnya \'Crificaelo la interren• 
ción. 

Si se presentaren rnrias personas Ít prestar su in• 
terrención, s~r.í preferido el que lo hiciere por el libra
dor; y ei todos qui~ieren interrcnir por endosan tes, ~e
rá preforiclo el que.lo haga por el de fedia anterior. 

Cód. franc.-Art. l:?G. Jo:n el acto del proteF.to por 
falta de aceptación, la !otra de cambio puede ser acep
tada por un tercero que intcrrenga por el librador ó 
por uno de los enclosant~s. 

La intenenrión se mencionará en el acto del p1·0-
testo y se firmará por el intcnento1·. 

Art. 158. La. letra de cambio prntc~tuda puede pa
garse po,. cualquiera que intenenga por el librador ó 
por mrn de los endosan tos . • 

La intcrl'ención y el pago ,e l,arán coustar en el ac• 
ta de protesto ó á continuación de dicha acta.. 

A rt. 159. '!'ocio el que pague una letra ile cambio por 
inteHenci6n queda subrogado en los derechos del _por
tador, y obligado á cumplir ln.s ~ismas formalidades y 
obligacion<'s. Si el pago poi: interrención se l1acc ¡Íot 
cuenta. del librador, e111edan liberados todos los endo• 
santes. 

Si se hace por un enclosante, quedan libcl'ados lo~ 
endosantC3 subsiguientes. 

Si se ofrecieren -varios á efectuar el pago de una Je. 
tra de cambio por interrención, debe preterirse á aquel 
qne libere á mayQ)' número de personas. 

Si se presentase á pagar la letra aquél sobr11 quien 
ésta se lrnbiese librado, y que la dejó protestar por fal
ta de ;iccptación, será prefericlo á todos loa demás. 

Có•l. bclg.-"Ley de :?O de Mayo de 1872."-Art. 17. 
En caso de protesto por falta de aceptación. la letra 
de cambio puede ser aceptada por una tercera persona 
que interrenga, por el librnclor ó por cualquiera de los 
endosan tes. 

La. aceptación por intel'\'ención se practicará en la. 
misma forma que la de la persona á cuyo cargo se ¡rÍra 
y deberá ser mencionada. en el acta de protesto S á con• 
tinuaci6u de ella. 

Art. 49. El imp?rte do una letra d.e cambio protes
ta<la puede ser satisfecho por cualqwera de las perso
nas que hubieren intcrrcnido por el librador 6 alguno 
de los endosantes. 

La intenenci6n y el pago se harán constar en el ac. 
to del protesto á continuación de ella. 

Art. 50 ................................................... - ........ . 
Si concurrieron Yarios al pago de una letra por in

tenenrión, será preferido el que deje libre de respon
sabilidad á mayor número de personas, 

Si la persona á cuyo cargo se hizo el giro de la letra 
uo aceptó, pero se presta ÍI satisfacer su importe _pot 
alguno de los interesados en su pago, será preferid& á 
todos aquellos que se ofrezcan á interrenir por el mis• 
mo interesado. 

Leg. alem.-"Ley general del camblo.-Art. 56. Sl 
la letra. de <:ambio protestada por falta ele aeeptación 
indica una persona quo deba pagarla en caso de nece• 
sidad en el mismo lugar en que es pagadera, no p-Odrá 
el portador ejercitar la. acción de garantía antes de 
haber pedido.la aceptación á la persona indicada. Si 
hubiere rnuclias personas indicadu1 se preferirá á aque
lla cuyo pago exima ele responsabilidad á mayor nú. 
mero tic oblii¡-ados. 

A rt. 57. El ,rortador podrá rehusar la aceptación 
por intervcncion de una persona no indicada en la mis• 
ma letra para pagarla en caso de nCCO!idad. 

Art. 58. El aceptante por intervención exigirá que 
se l-0 entregue el protesto por falta de aceptación reem. 
bolsando al portador de los gastos que le hubiere oca
aion. ado, y hacer constar la aceptaci6n por inten-en
ción en un apéndice al proocsto. '.l?ambi.én deberá po
ner la aceptaci6n '\"Orificada en conocimiento de la 
persona por cuya cuenta haya intervenido, por medio 
ilel endo del protesto: dentro !le! término de dos días 
después Jel protest-0 se pondrán en el correo este docu
mento y el aYi~o de liabersc veriflcaelo la interwnci6n, 
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En caso de omisi6n quedará r83ponsable de todos los 
dai'los resultantes de su negli,enc1a. 

Art. 64 . .Entre las dii·erus ~rsonas que se presen
ten para pagar por intervenc16n, deber!\ prtferirse á 
aquella cuye1 pago eúma de rt'lponsabilidad á mayor 
número de obligados por la letra de cnmhio. El inter
viniente que paga, resultando de la letr11 ó del protes
to 9110 el pago fué ofrecido por otro interviniente pre
ferible con arreglo á los Uírminos de la di~posición 
precedente, no tendrá acción alguna contra los endo
santes á quienes hubiera liberado el pago que hubiese 
hecho e~te último. 

Cód. ital.-Art. 269. El documento de cambio no 
aceptado por el librado, puede 11ce_ptarse por interren
ción en nombre de cualquiera de las pe!'llonas indica
das en ella para aceptarle ó pagarle en caso necesario. 
JltArt. 270. El documento d~ cambio no aceptado por 
el librado, ni por la persona indicada para aceptarle ó 
paiarle en caso de necesidad, pue<le ser aceptado por 
11,tenención de un tercero; pero la aceptacion de éste 
no quita al poseedor la acci6n de regreso para obtener 
fianza, cuando no consta por el acta de protcato que 
consintí6 dicha interrención. 

Puede intervenir como tercero, el librado ó el incli
cado en caso de necesidad, aunque hubiese rehusado en 
este concepto la aceptación. 

A rt. 272. Si no se ha indicado la persona en honor 
do la cual ~e efectúa la aceptación, se reputa hecha por 
el librador. 

Si la aceptación por honor se ofrece en nombre de 
muchas personas, debe ser preferida aquella que libere 
iÍ mayor número de obligado$, y en caso contrario, el 
portador perderá la acción de regreso contra aquellos 
que, de haberse efectuado, Jrnbiesen siclo liberados. 

Art. 299. Si el documento de c~mbio no fuere paga
do por el librado, por el aceptante, por el libraclor ó 
por las p(monas inclicadas para caso de necesidad, pue
de Ber pagada por un tercero,I 

El pagt por intcrrenci6n debe hacerse constar en el 
act. de protesto. 

Cód. holand.-Art. 121. En caso de protesto por fo I
ta de aceptación, la letra de cambio puede ser aceptn
da por un tercero que intenenga por el librador ó por 
uno de los endosantes, bien haya sido encargado por 
elloe do hacerlo, ó no. 

Art. 122. Si se presentaren varias personas á acep
tar por interrención una letra de cambio serán admi
tidas por el siguiente órden de preferencia: 

l. o Las que intervengan por el libraclor 6 por 
aquel ~r cuya cuenta se giró la letra. 

2. 0 Las que intenen¡l'an por el tomador. 
3. ,e Las que quieran rntenenir por los enclosante~ 

anteriores. 
Art. 123. Si muchos encargado~ de intervenir por 

una persona 118 presentasen á prestar su interrención, 
el portador puede escoger entre ellos. 

Lo inimio sucederá cuando se .Presenten nrias per
sonas no encargadas de intervenir. 

Art. 124, Serb preferidos para intcrrnnir los On
cargados de bacerlo por alguna de las per~onas intere
eadas en la letra, á los que se presenten á ciar su inter
Teación sin mandato. 

Art, 125. El portador, encargaclo ó no, puede él mis
mo intervenir en cst.e concepto y puede duse la pre
ferencia en las mismas circunstancias. 

Art. 126, La interrención debe consignarse en la le
tra de cambio, y se hará mención de ella en el acta de 
protesto ó á continuación de ella. 

Art. 129. La letra de cambio, aceptada por interven
ción, debe, á fa!~ de pago, ser protestada al Yenci
miento contra el librado. 

A falta de protesto, el inter,·entor queda libre de la 
obligación de pagar la letra de cambio, y, si la paga 
sin que antes se J1aya hecho el prote11to, pierde su re
curso contra aquellos que tu rieren interés en que el 
protesto l!C hubiera .hecho contra la persona sobre 
qnien la létra de cambio se había girado primera-
mente. " 

Art 170. To<la letra de cambio protestada puede im,
garee por la persona que interrenga por cuenta del li
brador 6 por uno de los endosantel, 

El pago por interrcnció11 se hará constar en el acta 
do protesto ó á continuación de él. 

Art, 173. Si concurrieren varias personas para ha
cer o) pago <le una letra de cambio -por intervención, 
se ecguirán las reglas establecidas para los casos de la 
aceptación por inten-ención. 

Có1I. port,-342. La letra de cambio puedo ser acep
t:ula por un ter~'ero que intenenga por el librador, ó 
por uno de los endosantes al tiempo de protestarse por 
no aceptación. 

La interrcnción puede tener lugar, fuese ó no indi
cad:i la persona que prestare la. intencnci~n por algu
no do dichos interesados en la letra. 

343. Presentándose muchas versonas para aceptar 
por intenención uua letra de cambio, protestada por 
falta de aceptación, scrfo admitidas en el órden si
guiente: l. e las que estuviesen indicadas por el li
brador, ó por aquel por cuya cuenta ae hubiese girado 
la. letra, ó que quisieran interrenir por éstas; 2· 0 las 
indicadas al efecto por el tomador, 6 las que por él 
guisieran interrcnir; 3. 0 las indicadas por los endo
santcs anteriorc~, 6 que se presten á intervenir por 
ellos. 

344. Los que se presten á intN·venir y que estm·ie
scn especialmente rn<licados por la persona por quien 
d~an hacerlo, serán preferidos á los que quieran acep
tar la !otra sin mandato-

345. Presentándose á intcncnir rnrios indiriduos 
por una misma persona, el portador puedo elegir á 
cualesquiera ele ellos. Lo mismo sucederá cuando las 
diferentes personas que se presenten no tengan man
dato especial ele inoonenci6n. 

346. J<:l mismo librador puede interrcnir, ora haya 
quien intcn·cnga, ó no, y en las mismas ci rcunstan
cias ox¡mestas darse á sí mismo la preforeneia. 

3•17. Se hará constar la intcn-cnci6n en el documen
to en quo se haga el protesto por taita de aceptación y 
se firmará por el interrcntor. 

368. Las disposiciones legi;la<las acerca de la res
ponsabilidad del aceptante, tienen aplicación á los que 
inten·engan en honor, salrn Jo dispuesto en el artícu
lo XXX (1). 

391. La letra de c~mliin protestada puede pagarse 
por eualqnicdntcncntor 6 por cuenta y en hono,r del 
librador ó de uno ele los endosantes, La intervención 
se pnwha por l'l mismo docnmento y acta de protesto, 
<lcl,irn,lo consignarse á continuación del mismo. 

30-1. L·,s rrglas establecidas acerca de la aceptación 
¡ o·· honor en concurrencia de interrentores, son apli
. :,i,1s al cr.ncurso para intervención en el pago de una 

: r~ .Je cambio. 
L,,;¡. ingl.-'·Ley ele 18 de Agosto ele 1882."-Art. 

G~.-;$ l. Si la letra. de cambie, no hubiere vencido 
cunncio se hizo el protesto por falta de aceptación, ó 
para mejor garantía, podrá cualquiera. que no figure 
como interesado intcnenir y aceptar la letra, con con
sentimiento del tenedor, modiante protesto por uno de 
los firmantes 6 por aquel por cuya cuenta se ha gira
do la letrn. 

§ 2.-La aceptación por intenención puede limitar
se á pirtc solamonte del importe de la letra. 

§ 3,-L.,, areptación por mt-crvención para ser váli
da debe: 

a) Insertarse por escrito en la letra de cambio, é in
dicar 9ue hay aceptación por intervención. 

b) Estar firmada por el interviniente (2). 
Art. 68.-§ l. Unando una letra de cambio ha sido 

protestada por falta de pago, puede cualquiera, después 
del prótesto inten·enir y pagarla en faTOr de una de las 
partes obligadas, ó de aquel por cuya cuenta se ha gi
rado la letra. 

§ 2. Si rlos ó más personas ofrecen pa~ar ó il)terve
nir por distintas cantidades, será prefendo aquel co~ 
cuyo pago queden libres más. 

§ 3.-El pago por interrención después del protesto, 
para que sina como tal, y no como siemple pago ro-

(1) Es el númc1·0 350,..que puede verse en las concor. 
dancias del art. 624. 

(2) No es necesario que la aceptación por interven
ción se baga constar por acta notarial. 
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luntario, debe ir acompañado por acta notarial de in
tervención, que será agregada al protesto. 

§ 4.-Esta acta notarial dehe escribirae conforme á 
la cleclaración del pagador interriniente, ó de ru man
tl:ltario en su nombre, haciendo conRtar su inttinei6n 
de pagar la letra por intenenci6n y el nombre de 
aquel por qu ion la paga. 

Artículo 521. 

La intervención se hará constar á conti
nuación del protesto, expresándose la perso
na por quien tiene lugar la intervención, y 
suscribiéndola el que interviene en unión del 
notario ó primera autoridad política y dos 
testigos que autoricen la diligencia. 

CO~CORDANCTAS. 

Cótl. mex. de 1884.-Art. 700. La aceptación se 6r
m,1rá expresando que ha tenido lugar por intervención; 
y esta circunstancia se consignará en <11 acta del pro
testo, ó de ella se tomará 1·azón á su margen si ha te
nido lugar después de lerantacla. 

Art. 868. El pago por intervención se hará constar 
t111 el cuerpo de la letra y en el acta del protesto; y el 
ejemplar rcspecti\'O ele la una y el testimonio del otro, 
se entregarán al pagador para que pueda hacer uso de 
sus derechos. 

Cód. esp.-Art, 511. (Véase en el art. 520 dr nnrs-
tro Código). · 

Artículo 522. 

Si se presentaren varias personas á prestar 
su intervención, será preferido el que con.la 
suya libere á mayor número de las oMigadas 
en ln letra. 

CO~CORDANCTAS. 

C6d. esp.-Art. 511. (Véase en el art.-520). 

Artículo 523. 

Si el que habiendo dado lugar al protesto 
ele unn letra por falta de aceptación, se pre
sentase á. pagarla :i su vencimiento, le será 
admitido el pago con preferencia al que por 
intervención quisiere ha~erlo. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. do 1884.-Art. 871. Si el librador que re
l1us6 su aceptación se _pre~cntarc ú cubrir la letra á su 
,·encimiento, le será admitido el pago con preferencia 
al quo intervino en la aceptación, y á cualquiera otro 
que intentare pagar la letra; debiendo en este caso re
¡;mbolsar lo~ gastos causados por su falta ele acepta
ción. 

Art. 872. El tenedor ele una l~tra, áun después de 
qu_e hay:¡, tenido lugar una acepetaci6n por intenen
ción, y sin perjuicio de que ésta surta sus efeetos, tie
ne quo admitir la aceptación que ofrezca el girado con 
postiorioridad á su resistencia, y de consiguiente el de
ber de preferirlo si oportunainento procediere á su 

pal~t. 873. El tenedor no tiene la obligaci6n de con
formarso con la aceptación por interreuci6n; pero sí la 
de acepta.r el pago que se Je haga en esta forma. 

Art. 874. El girado que después do negarse á acep
tar una letra, la pagare por honor á la firma del libra
dor 6 de alguno de los endosantes, serít considerado 
romo interventor extraño para los efectos consiguien
tes, sin perjuicio de las acciC'nes que el li~rador pueda 
e,iercer en su con~ra por su falta tle fCeptaci6n y por 
la manera de ver16car el pago. 

C6d. esp.-Art. 514. Si el que no aceptó u11a letrn, 
dtrndo lugar al protesto por esta falta, se prestare á pa-

garla á su vencimiento, le aerá admitido el pago coe 
prefel'eucia·al que intervino-6 quiso intervenir para la 
aceptación ó el paro; pero serán de su cuenta los gas
tos causados por no haber aceptado la letra á su tiempo. 

Leg. alem.-''Ley general del cambio."-Art. 6ó. 
El aceptante por intervención que no paga la letra por 
haberlo sido por la persona á cuyo cargo eetaba Jira
da 6 por otro inoorviniente, tiene derecho de exigir drl 
pagador una com:sión de un tercio por ciento. 

Cód. ital.-Art. 302. El librada que en calidad de tal 
se presenta á pagar un documento decnmbio protesta
do, aunque uo le haya aceptado, dehe ser preferirlo á 
cualquiera otro. 

Si el librado se presenta á pagar por intervención, 
deben aplicarse las dispoiicionea Je! artículo prece
dente. 

C6d. holand.-Art. 174. Si se presentare á pRgar la 
letra de cambio el librado contl'a quien se hubiere he
cho el prote!to por falta do aceptación, será preferido 
á todos los demás, 

Cód. port.-395. Si aquél contra quien la letra de 
cambio se hubiese librado, y contra el que so hizo el 
protesto por falta de aceptación, se pl'esenta {1 pagarla, 
será prcfrriclo á todo~. 

Artículo 524. 

El que por intervención aceptare una le
tra de cambio quedará oliliga<lo: 

l. Al pago de la letra lo mismo que si hu
biere sido girada á su cargo; 

IJ. A dar aviso de su aceptación, por el 
correo más próximo, á la penona por quien 
haya intervenido. 

COXCORD.lNCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Al't. 791. El aceptante poi' 111-
tenenci6n debe hacer saber ésta desde Juego á Ir\ per
sona en cuyo faror haya intenenido, 

Art. 792. El tenedor de la. letra de cambio, no obs
tante que sea aceptada por interyención, :v sin perjui
cio de hacer uso ele la acción que de ésta se derhe, con
senar{1 contra el girador y endosantes todos los dere
chos que le correspondan por la falta de accptnci611 
del girado. 

Cócl. e~p.-Art. 512. El que prestare su interrenci6n 
en el protesto de una letra ele cambio, si la aceptare, 
quedará responsable á su pago como si lmbiese sido gi
rada á su cargo, debiendo dar aviso de su aceptaci6n 
por el correo más próximo, á la persona por quien h~ 
1noorveni<lo; y si 1a pagare, se subrogará en los d('re
chog del portador mediante el cumplimiento de laa 
obligaciones prescritas á éste. con las limitaciones si
guientes: 

1. " Pagándola por ,:uenta del librador, sólo éste le 
reMpouderá ele la ca.ntidad desembolsada, quedando li
bres los endosantes. 

2. <1 P11gándola por cuenta de uno de éstos, tendrá el 
clerccho de repetir contra el mismo librador, contra el 
cndonute por cuenta de quien interrino y contra los 
demás que le precedan en el órden de los endosos, pero 
110 contra los que sean posteriores. 

C6d. franc.-Art. 127. El que interrenga en la. acep
tación de una letra de cambio queda obligado á notifi
car inmediatamente su intl'rrcnción á aquél por quien 
haya inoonenido. 

Cód. belg.-"Ley de 20 de Mayo de 1872."-Art. ld. 
El interventor notificará inmediatamente su intenen
ci6n á la ¡ier~onn por quien haya interTenido. 

Art. 50. El que pagne por int{lrrenci6n una letra de 
cambio gued~ subrogado en los derechos del portAdor 
y S\1jeto al cumplimiento de idénticos requisitos. 

Si el pago por intervendón se hizo P,<!r cu_énta del 
librador, quedarán libres de résponsab1lidad todos los 
endosan tes. 

Si por un endosante, quedarán libres los endosanie! 
posteriores, 

... ~ii.'. ~¡;~;:::.-,·~;: ·g~~~;~¡. 'á~i -~~;;;ii¡~: ;;:_::;._~·i:. ·oo. 
La aceptación por intervención lleva consigo la respon-
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sabilidacl <lcl ac~pb111te h:1cia todos los que traigan 
causa de le. ~rsc,na. por quien se haya rerifica'1o la in
tervención. Esta responaabili<lad se extinguirá, ~i 110 
Be prcaentnse la letra. para ~u pae·o al aceptante por in
ten·ención á más tardar el segundo día. útil cle~¡,ués 
del ,¿encimiento, 

Art. 63. El que paga por iutervenci6n, ¡:oilrá cxi;;ir 
la entrega <le l,i, letra y del protesto por falta de 1mgo 
mediante el reembolso itc los gastos al portador, y se 
subroga eu los tlerechos do i':ste (:u _tí culo~ 50 y 52) 
eontra la porliona por cuya cuenta JDterrmo. conlrn 
los predl!cC!ore~ ele ésta y contra el ace¡,ia_ut<>. . 

Góll. itnl.-Art. 271. m aceptaHto po,· rntencnc1611 
qued11 ohli¡:11do por raión d~ cambio par., con todos los 
cndosantes subs1guie11t<'~ á la }•Cr•ona en honor dl• ia 
ctrnl ha ac?ptado. 

.Esta oblirración se extingue si el documento ele cam
bio no es pr~sentado al aceptante por intencnci6n en 
el plazo estableticlo para hacer el protesto. 

La persona en cuyo honor se· hubic,e ucept~,do. y loR 
cnclosantes que le precedan: ~onserrnn la acc1on <lt; rc
gre~o por falla de acepracion contra sus res}?Cctivos 
emlosantc~, aun cuando el c,ocumento tle c~rnb10 haya 
sido acepfado por inten•ención. 

.-\rt. 273. El acept,i,nte por int.errcnción debe obli¡zar 
al portador á e~tregarle. el pr~testo por f:ilta de acep
taei6n y transm1tírsele rnmedrntamente a la persona 
en cuyo honor hubiese aceptado. 

Art. 300. Bl que paga poi· intervención ~e ~nbrog,i 
en los derechos del portador en los límite., qno se indi
can en el artículo siguieutc. 

Art. ::l0l. Si el Pª"º JlOr interrcnci6n se haco por 
cuenta del librador ó del emitcntc, todos los endosan-
tes quedan liberados, . 

Si Re hace por cuenta ele un endosante, quedan hbe
rnclos todos los endosantcs subsiguieut~s. 

Si muchas persona~ ofrecen el pago por interven
ción, deben aplicar~e la, disposiciones dd artí, ulo 
272 (1). . 

U6d. holand.-Art. 127, El que preste su mt~rvcn
ci6n en una letra de cambio está ohli.íado á ponerla 
inmediatamente en conocimiento ,le aquel por quien 
haya intervenido, bajo pen~ ele satisfa~e1· gasto•, in
tlemnizacioncs é intereses, s1 á ello hubiere lugar. 

A1 t. 14.i. Las disposiciones relativas á la rc,;pou•a
bilidacl del aceptante son aplicahlcs á les que intervie
nen por cuenta del lil,rador, del tomaclor•ó elcl endo-
sllnte, sal.o lo dicho en el artículo 129 (:Z).. • 

Art. 171. El que pa;::a una letra ele camb10 por rntc1:
ycnción se subroga por el pa¡¡-o en los clercclios y obh
ooacionc3 del ¡,ortador. 
" Además está obligado á dar iwi~o inmediato del pa
go á aquel por quien ,hubiere. int~rren~cl?, bajo pena de 
satisfacer los gastos, 1nclcmn1zac1onc~ e intereses á que 
irnbiere lugar; . , 

Art. 17:t. ~• el pago por mter1·cnc1ón se hac.c por 
cuenta clel librador, toJos los endo:mntes quedan ltbera
dos; si J!Or .cuenta 'de un endosan te. todos los endo~an
tes subs1guieut.es. 

C6d. port.-34~, 'l'odo intei·n•11lor ~~!á óbligndo á 
partkipar inmedmtamcute su mtcrrencwn á la perso
na por quien intcrrenga, b'.1;io pena ele re~ponckr ele las 
pérdidas y daiíos que ocmT1ese11. 

350. L~ letra de cambio aceptada por inten:E'nc·ión 
,!,,he ser protestada por falta de pago cont.rncl hhrado. 
i,,;11tando e11te protesto el interriniente qufda l_ibre <lo 
lb. obli¡rnci6a de pagar la letra; ,Y p~gándola sin p1·0-
testo, pierde todo derecho r ac~16n contra }os que tu
Yieren intC'rés en que la letra tnese protestada contra 
el librado. . 

868 Las disposiciones c~tablec1t~as acerca dé l~ res-
ponsabilidad del ,\ceptantc SO!!f.aphcablcs á los 1~1ter
,·inientl!S por honor, salrn lo <11~puesto en el articulo 
XXX (3). . . 

392, .El que paga una letra ele camluo por mteHen
ci.ón queda independientemente de acto alguno ele ce
~i6n, subrogado en los derechos ~el portndo1·, y en las 
formalidades que éste debe cnmphr. 

(1) \' éase en las concordancias del art. 520 
(2) Véase en las concordancias del art. 520. 
(3) Es el número 350 que precede, ! 1 1 

393. HaciÍ'ndose el pa¡¡-o po1· intcnención por cuen
ta "f en honor del librador, tocios los endosantes subsi
guwntes quedan liberadoi JQ toda oLli¡:-adón. Si el pa
go se. hace por cuenta y en honor de uno de los e11do
~ant01. In~ ~iguientes en 6rclrn ele los c11<losos quedan 
lilwr:ulos. 

Leg. ingl.- ·J,cy clo 18 <lll Agosto de 1S82 ... -,\rt. 
66.-~ l. Bl inttr-·inÍcnte, al aceptar se ol,li~a á. pa
gará 6u presentación conforme r. su acl'ptación, ~i la 
)etra no ha siclo paga<la ror el librado, siempre que ha~ 
ya habiclo prt•sentarión ni pago y protesto por falta ele 
pago, y que de ello haya reciLido notificación. 

§ 2,-Bl intervinicnto quc<la obligado ron respecto 
:rl tenedor y todos· los r¡ue J1ayan venido á lier intere
sado~ en la !Pt ra post<'riorm mtc á aqut'l por quien la 
acept6. 

f,rt. G8.-~ 5. Cuaudo una letra ha sido p2gada 
por intcncnci6n, quccla11 libres todos los interesado~ 
posteriores á aq11el por cuyo honor haya sido pagada 
la letra, uNo el inteninicntc se wbroga en todos los 
clcreeh~s• y ol,ligacionc-s del tenedor rearecto ele aqul:l 
por ouicn haya inte1Tenido y clo aquellos que están 
obligadCls con Gl. • 
~ 6.-~i interviniente, al pagar al tenedor el impc.r

te de la letra ele c.1,ml,io y los gastos accesorios del acta 
notarial, tiene derccl,o á recibir la letra y el protesto. 
Si ¡\ su petición el tenedor no hubiclie hecl10 la entre
ga, quedará obligado á pa¡!arle daños y perjuicios. 

Artlcúlo 525. 
La aceptación por intervención, mientras 

no sea pagada la letra, no privará al porta
dor de ella de lo~ derechos que le competan 
contra los c.!E>más obligados á las resultas de 
las mi~ma. 

CONCORD.\NCIAS. 

Cód. mcx. de leS4·,-.\rt. 792. (Véase en el artículo 
anterior.) 

C6d. esp. -A rt. 513. La intcryenci6n en la acepta
ciórr no prirnrá al _portador de la letra protestada del 
derecho :í exigir clel Jihraclor ó do los enclosa11te~ el 
afhnznmiento á las rrRulrai, que ésta tenga. 

Có<l. franc.-Art.128. El portador de la letra de cam
hio éonscn·a todos ~us derechos contra el Ji braclcr v les 
cndosa11te;, por la falta de ac~ptacivn de aquél cOÍltrn 
quieu la letra s9 hallaba girada, á pesar de la acepta
ción por int<'ncncil n. 

C.Srl. belg,-"L('y de 20 ele ::lfayo le 1872."-Art. l P. 
~I portador de una letra ele cambio coñscrvará todos 
sus derechos contra el lih1aclo1'y endosantes,_como con
secncnci:i de la._ falta ele aceptación por parte de aquél 
á cuyo cargo estm·iere gira<ln, no oh•tante la~ acepta
ciones por in (enenci6n. 

Lcg. alem.-"Lcy general del cambio."-Art. 61. La 
accptació-JI µor intcnrnci6n, hágaso ésta por una per
sona inc\icada para pngar m raso de necesidad 6 per 
cualquier otro interviniente, priva al portador v á los 
,suce$orcs do ~(fncl por cuya cucnt:, se lm yeriñeaclo 
a, uélla, de Ju acción de g-..irantía, 

Pero e~ta acción podrál'jcrcitarsepor la persona por 
quien liO baya intcrrenido y por sus pr~deccs01·e~. 

Cód. honland,-Art. 128 . . t<:l portador de la letra de 
cambi4 con~cl'l'a toclos sus clerechos contra el librador 
y los endosan tes, por rav.611 de la no aceptación de aquel 
contra l)Uien se ha libra,lo, no obstante las aceptacio
nes por intenenci6n. 

Cód. port.-349. A falta de aceptaci6n poi el libra
do, el port11elot con~ena todos sus derechos contra <'I 
1 i braclor y los cndoBantcs. á pesar de cualquier acepta
ci6n l1echa por inter1·cnció11. 

Lcg. in1<l.-"Lev do 18 de Airnsto ele 1882."-Art. 
6'3.- § 7. El tenedor de una letra de cambio• que rehu
~are 1·ecibir el pago doopués del p1·otesto, periterá sn 
<lerccho para recunir contra tolla persona á quien hu
biese librado esto pago. 

Artlcnlo 526. 
El que por intervención pagare una letra 

• 
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de cambio, se subrogará en los derechos del 
portador, con las limitaciones siguienh•s: 

I. Si la pagare por cuenta del girador, só
lo éste le re~ponderá de las caulitlades desem
bolsadas; 

II. Si·la pagare pvr cuenta del tomador ó 
alguno de lús cndosantes, tendrá derecho de 
repetir éoutra aquel por quien intervino, y 
todos los demás obligados en la letrn con 
anterioridad á ese; 

III . .El que por intervetH:iúu pagare letras 
perjudicadas, no podrá subrogarse en más 
derechos que los que puedan <lerivarse cie 
ellas en calidad de perjudicndas. 

CONCORDANCIAS, 

Có¡J. mcx. do 1~84.-Art. 869. l'or el h~cho c].,J pa
go, el interriniente se subrogará en lo:i dorecho's del te
nedor, siempre que lluie los requisitos y cnmpla con 
las ob!igaciones que á ésto impone el presente IHulo; 
pero b subrogación tendrá las siguientes rc-triccionc>s: 

l." l'agando por cuenta del librador, solo éste que
dará responsaLle elo la can! 1¡facJ clcS<'mbolsa,hi y lle los 
costos. 

2, " Si pa¡rare j'ºr cuenta de un cmdosanlo, 8in per
juicio ele sus derec ,os.contra ellibrador, e~igira á aquol 
y demás que lo precedan en el 6rden de los endosos el 
reembolso ele! rnlor de la letra y gastos, queclando en 
este caso los cndosantes posteriores cxoncrnclos ele to
cia responsabilidad. 

C6d. usp.-Art. 512, ( \' éase cu el art. 5~4.) 
Art. 515. El que interrinierc en el pago de una l~tra 

perjudica, no tc11drá ot_ra acción que la qu~ compot1rí~ 
al portador contra el librador ~ue no hulnerc hecho a 
tiempo prorisión clll fondos, 6 eontra aquel que conscl'
vara en su poder el Yalo1· ele la letra sin haber hecho su 
entrega 6 reemholso. 

CAPI'rULO IX. 
DE LAS AGGIONEfJ <,¡u¡.; COMl'E'rnN A[, l'OllTADOti 

DE UNA LETRA DE CA)IJlJO. 

Artículo 527. 

Todos los signatarios de una letra <le cam
bio so11 solidariamente· responsables al por
tador de ella por el importe <le la letra, sus 
intereses, los costos Jel protesto y todos los 
demás gastos legítimos . 

Los intereses deberán computarse desde el 
primer día útil para el protesto por falta de 
pago. 

CONCO.tDANCI,\S. 

Có,I, mex. do 1884.-Art. 808. (Y éaso en el a.rt. 482.) 
Art. 843. La caduciclacl de una l~tra. pt,rjudicada no 

tendrá efecto alguno respecto del librador 6 cndosau
tcs, que después ele! transcurso de los plazos fijados 
para el protesto, la notific.'lción de f.ste ó del ~túJJlaza
miento para el .jui1·io, tengan 6 l1ayan rrnihido por 
cncnta clel 1rirailo 6 aceptante el Yalor de la letra, c-n 
!linero, on electos ó en otros rnlore~. · 

Córl. csp.- Arts, 516 y 518. (í'éanse en el artículo 
siguiente.) 

Art. 526. Las lctrns de camLio prote3tadas por falta 
de pl¡!O, <leyengarán intérés 011 foyo1· ele los rortador<'s 
tlesde la fecha ¡lel protPsto. 

C6cl. franc.-Art. 184. El interés del principal ele la 
letra de cambio protestada por falta ele pngo se debe á 
contar desde el día ele] protesto. 

C6d. belg.-Art. 79, El interés del principal ele la 

!otra ele cauibio protestada por faltll do pago, sólo se 
debe á contar desde el dfa del protesto, 

Góel. ho!a11(l.-Art. 195. Los intereses del :principal 
de la Jetn de cambio protestada por falta lC:Pl!l!O, ~e 
,1cbe11 á contar desde el ,lfn del rrotesto. 

Gód. port.-414. Los intereses de la letra de cambio, 
prote.,tndn por falta ele pago, se dehcn á contar <lql día 
ele! protesto. 

Lc¡r. ingl.-"Lcy d1• 18 do A¡;osto le 1882.''-Art. 
57.-§ 1. ............................................................. .. 

l.i) ( V fas,: entre las concordancia$ del art. 528,) 

Artículo 528. 

El portador de una letra d6 cambio pro
testada en tiempo y forma, puedo ejercitar 
1,u acción contra todos los signatarios de},... 
letr., ó contra cada uno de ellos. 

El mismo derecho tendr.i ·el endosante que 
la p~gue contra los otros endosantiS anterio
res y contra el girador de la letra. 

Intentada la acción que nace de la letrn 
contra alguno de los obligados rn ella, no 
podrá dirigirse contra los dermis sino en el 
caso de ingol vencia parcial ó total del de
mandado, y hasta conseguir el completo re
embolso ele la misma. 

COXCORDA'.l!ClA~. 

Cócl. ir.ex. de 1884.-Art. 841. Si el tcneclor ltubiere 
dii-igido su ncci6n contra alguno de los respousa.ble3, 
no podrá suspender su curso para ejercerla contra los 
demás, sall'o c11 los siguientes casos: 

l. 0 J nsolwncia total ó parcial justificada por me
dio de la cxcuRión: pudi'lndo sj fuer~ parcial, reclamar 
el saldo á los clcmiÍ~ re3ponsahles. 

2. 0 Quiebra del ro,ponsable clcmanclaclo; y si t0<los 
viniEran á c$e estado tendrá derecho á recibir diriclcn
dos de los roucurso~ do todes ello~, hast11 cubrir la can-
tidacl adeud, da. · 

C6d. e,p.-,\ rt. ,516. I•:n defecto ele pago ele una le
b'a d!' cambio prescntata y protestada en tiempo r for
ma, el portador tonclr.i derecho á exigir d1¡l a,i:üpt11ntP, 
del librador ó de cualquiera de los endosan te~, el reem
bolso con los ¡r:istos de protesto y recamLio; pero in
tontada la acción co11tra alguno de ellos, no podrá di
rirrirla contra los demás sino en caso de ineolvt'ncia <le! 
el:inandado. 

Cód. franc.-Art. 140. Todo~ los quo hay11n firmatlr, 
aceptado ó endosado una letra de cambio, queclan obli
gaito11 á respon<ler en garantía ~olidariamente al por
tador. 

Art. 164. El porlaclor do una letra ele cambio J.lrote;
tadit por falta ele pago, puede ejercitar su acc16n ele 
garantía, ya indiy1dualmenteco_nlrael librador y cada 
uno de los cnclosante8, ya colectmunenfe contra todos 
ellos, 

La mi~ma fac11lt11el existe respecto de cada uno de 
los endosantes contra el libraclor y los enclosantes que 
le preceden. 

Cód. belg.-"Ley de 20 de .Mayo de 1872,"-Art. 55. 
El portador ele una letra de ca.mbio protestada por fal
ta rlo pa¡¡o, puede ejercitar su ac~ión clo ga.rantfo: 

O indn·idPalment-0 contra el librador r 1:ada uno ele 
los endos'Jlltes; 

O cole~tirnmente contra los enclosantes y el libra-
dor. 

El mismo· derecho asiste á todos y cada uno de los 
enclosantes respecto á lo~ enclosantes anteriores y al li
braclor. 

Le¡?". alcm.-';Ley general del cambio."-Art. 49. El 
portador d? l:1 letm ele call!~io protestada por falt~ de 
pago, pndra entablar su acc1011 contra tocios lo~ obhga
clos poi.-la letra, contra algunos 6 contra uno sofarurr
te do ellos. fiin perder 8H derecho respecto á aquellos 
contra qui~ncs uo se hubiere dirigirlo. T11mpoco estará 
obligado á s<'guir el órden ele los endosos. 
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